
 

 

 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, cuatro (04) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Ejecutivo 

Demandante OSCAR DE JESUS VILLA ALVAREZ 

Demandado LUIS GONZALO CONTRERAS SALAZAR 

Radicado 05001 40 03 027 2017 00515 00 

Decisión Nombra Nuevo Curador Ad Litem. 

 

 

Conforme a lo manifestado por el demandante, se procede a  nombrar como 

nuevo Curador Ad-Litem para que represente judicialmente al demandado LUIS 

GONZALO CONTRERAS SALAZAR, al abogado ÓSCAR REINEL OSPINA BENJU-

MEA quien se localiza en la diagonal 50 # 49-84 oficina 1401 Medellín Celular: 314 

5124461 – Correo electrónico: oscarreinel10@gmail.com, a quien se le advierte 

que el nombramiento es de forzosa aceptación, en los términos señalados en el 

numeral 7 del artículo 48 del C.G.P. 

 

La notificación del Curador en cita, queda a cargo de la parte actora, de confor-

midad a lo preceptuado por el artículo 49 del C. G. del P. Comuníquese el nom-

bramiento en debida forma. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

DANIELA POSADA ACOSTA 

JUEZ 
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